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Coritratd de Plústaclón de Servic¡os, gue celebra eL Sistema para e[
Desarrotlo lntegrrat de [a Famil¡a det Munic¡p¡o de Zapopan, Jalisco,
representado en este acto por su Directora Generat, Maestra Karta
Gulltermina Segura Juárez y Serv¡cios Broxel Sociedad Anón¡ma
Promotora de Inversión de Cap¡tal Var¡abte, representada en este acto
por su Apoderado Legat, et C. Rodolfo Rosales Macha¡n, partes a las gue
en lo suces¡vo se les denominará como'El Organismo" y 'Et Proveedor',
respectivamente; suietándose ambas partes a Las s¡guientes;

DECLARACIONES:

l.- Declara 'E[ Organismo" gue:

a) Es un Organismo Púbt¡co DescentraLizado de la Administración Púbtica
Munic¡paL con personalidad jurídica y patrlmonio prop¡o, denominado
S¡stema para e[ Desarrotlo lntegral de [a Famil¡a del Munic¡pío de
Zapopan, Jalisco, creado mediante Decreto número l2O3ó doce mil
treinta y seis, expedido por et H. Congreso deI Estado de Jatisco, aprobado
et día 30 treinta de marzo de 1985 m¡L novecientos ochenta y cinco,
publicado en el Per¡ódico Oficial "Et Estado de Jal¡sco" el dÍa 13 trece de
abrit det mismo año, en [a sección tt del referido medio de difusión, en
vigor al día siguiente de su publicación.

Su Domicitio convenc¡onal para todo lo retac¡onado con [a interpretac¡ón
y cumpl¡miento del presente contrato, se ub¡ca en el número ]l5l un m¡t
ciento cincuenta y uno de la Aven¡da Laureles, en ta colonla Un¡dad
FOVISSSTE, en el Municip¡o de Zapopan, Jatisco.

c) Su D¡rectora General, la Maestra Karla Gu¡tlermina Segura Juárez, cuenta
con personatidad juriC¡ca y facultades necesarias para contratar en los
térm¡nos del presente acuerdo de votuntades; tat y como se desprende
del nombram¡ento otorgado a su favor por el patronato de 'Et
Organ¡smo' de fecha ll once de octubre det año 2021 dos m¡l veint¡uno,
mismo gue exp¡d¡ó ta señora Michelle Grelcha Frangle, en su cal¡dad de
Presidenta del Patronato, del S¡stema para el Desarrollo lntegrat de la
Fam¡lia del Municipio de Zapopan, Jatisco; asi m¡smo según to
dispuesto en la fracción Vlll octava del artículo 90 noveno del Decreto
1203ó doce mil treinta y seis. Facultades que a ta fecha no te han sido
revocadas o restrlngidas de forma alguna

d) Que dentro de sus objet¡vos se encuentra proporc¡onar servlcios
integrates de asistenc¡a social a [a pobtación det Municjpio de Zapopan,
Jalisco; para [o cuaL cuenta con una plantitla laboral a la cuat proporciona
una prestac¡ón por concepto de ayuda para despensa, der¡vada del
Contrato Colectivo de Trabaio de 'E[ Organlsmo'.

e) En fecha 19 d¡ecinueve de dic¡embre det año 2022 dos mit ve¡ntjdós, una
ez ver¡f¡cada la suficiencia presupuestal, el Comité de Adguisiciones de'E[ Organismo' autorizó, med¡ante Lícitac¡ón púbtica reg¡strada

AD/CC/O69/2O22 adjudicar a 'El proveedor' el presente contrato; Lo
anter¡or de conformidad a las d¡spos¡c¡ones de ta Ley de Compras
Gubemamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios det Estado
de .lal¡sco y sus Municipios.

ll.- Declara 'EL Proveedor' gue:

a) Es una persona juriCica debídamente constitu¡da de conformidad a tas
normativ¡dades vigentes y apticables, según acred¡ta mediant ura
8,419 ocho mit cuatroc¡entos d¡ec¡nueve, otorgada por el No o Púbti
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núrñero Io¿ oet'l:Staoo de México, con sede en ta ciudad de Ttalnepantta
de Baz, Estado de México, Licenc¡ado Jaime Vázguez Castilto, en fecha 27

veintisiete de marzo del año 2013 dos mil trece, cuyo instrumento fue
¡nscrito en e[ Registro Púbtico de Comerc¡o del Distrito FederaL, mediante
fotlo mercantll electrónico 490694-1 cuatro, nueve, cero, seis, nueve,
cuatro, guion, uno de fecha 02 dos de abril de 2013 dos mil trece.

b) Que su Apoderado legat et C. Rodotfo Rosales Macha¡n cuenta con la
personal¡dad jurídica y facuttades Legates para obligar a su Representada
en los términos del presente contrato, lo cuat acredita con la escritura
pública 47,544 cuarenta y siete miI guinientos cuarenta y cuatros, de fecha
23 veíntitrés de enero det año 2020 dos milveínte, otorgada ante el Notarío
Públ¡co número 123 ciento veintitrés de ta Ciudad de México, Licenciado
Pedro Joaquín Romano Zarrabe.

c) Que en dicho testimonio se hacen constar los antecedentes de
const¡tución y cambio de denominación de 'E[ Proveedor' de Servic¡os
Broxel, Sociedad Anónlma Promotora de lnversión de CapitatVariable;
eLlo en el instrumento 70,ó82 setenta mil se¡scientos ochenta y dos de
fecha 22 veint¡dós de mayo detaño 2014 dos mit catorce; mediante [a cuat,
e[ Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Púbtico 0i uno deL Distrito
Federat, protocol¡zó el acta de Asamblea Generat Extraordínaria de
Accionistas de [a sociedad, de fecha 3l treinta y uno de enero del año 2014

dos miI catorce.

De igual forma se refiere que en el testimonio 72,392 setenta y dos mit
trescientos noventa y dos, de fecha 2ó veintiséis de noviembre del año
2Ol4 dos m¡t catorce, det mismo Notario Púbtico en mención, protocolizó
acuerdos de [a A.samblea Generat Extraordinaria de Accion¡stas de la
Sociedad, en la que se reat¡zan modificaciones a los estatutos sociales para
quedar et obieto soc¡al como se anota en punto de declarac¡Ón posterior.

d) Su objeto soc¡al se encuentra referido a [a em¡s¡ón de tarjetas tales como
las siguientes: a) monederos etectrónicos de vates de despensa y/o vales
de despensa y monederos electrónicos utitizados en [a adquis¡ción de
combustibte para vehícuLos marítlmos, aéreos y terrestres y/o vates de
gasolina a[ amparo de la Ley det lmpuesto Sobre la Renta, resoluciones
para La miscetánea físcaI o cualguier otra disposiciÓn v¡gente apLicable en
ta materia, b) tarietas de crédito: para que sus ctientes eierzan o dispongan
de los créditos otorgados por esta sociedad de acuerdo a lo estabtecido
en ta Ley para la Transparenc¡a y Ordenamiento de los Servicios
F¡nancieros, Disposiciones de Carácter General vigente apt¡cabte a [a

materia, y c) tarjetas de sewicio y d) cuatquier otro tipo de medio de pago
autorizado por La legistación vigente en la materia en México.

e) Su domicitio fiscal para todo to relacionado con la interpretación y
cumptimiento del presente contrato, se ubica en Avenida Américas,
número 1254 mil doscientos c¡ncuenta y cuatro, piso l0 diez, oficina I uno,
de la Colon¡a Country Ctub, en el Municip¡o de Guadatajara, JaLisco.

0 Registro FederaL de Contribuyentes es: SBRl3O327HU9.

lll.- Declaran las partes que:
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a) Comparecen en este acto con P lenitud de sus facultades, de maner
y voluntaria; que las cláusutas gue a continuación se anotan, con uye
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Zaoooan n
la éxpre'sión dú los acuerdos celebrados; por lo que conocen la
trascendencia y efectos legales de [a suscripciÓn del presente contrato.

Llcltaclón Públlca AD / CC/O69 /2022

Servlclo de Dlsperslón de Vales de Despensa

b) De conformidad con las anteriores dectarac¡ones, las partes reconocen su
personal¡dad jurídica y ta capacidad legaI que ostentan.

c) En virtud de lo expuesto se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS:

PRIMERA.- (Det Objeto). 'El Proveedor' se obliga a suministrar servicios
de dispersíón de vales de despensa a los trabajadores de 'E[ Organismo'
durante ta v¡gencia del presente contrato; de conformidad a las
condlciones estabtec¡das en Las bases de ticitac¡ón, a través de una tarieta
denominado Monedero Electrónico, que se entregará en lo individuaty de
manera personatizada a cada uno de los empteados.

Esto es a 8óO ochocientos sesenta trabajadores activos en ta ptantílta
laboral de 'E[ Organismo'; a razón de s2,550.00 (dos mit quinientos
cincuenta pesos 00/lO0 Moneda Nacionat) cada uno. En et entendido de
que [a cantidad total a dispersar podrá var¡ar a consecuenc¡a de attas y
bajas en la pLantilta taborat; y como resultado de los incrementos gue
pudiera tener la prestación laboral (ayuda para despensa); lo anter¡or de
conform¡dad a los requerimientos de 'EI Organ¡smo' durante la vigencia
det contrato.
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VIGENCIA DEL SERVICIO. El servlclo de dispersión de vates cle despensa se
llevara a cabo eñ la 2" qu¡ncena del mes de enero del 2023, por lo que la
contrataclón quedará vigente a partl¡ de la notiflcaclóñ del fallo y hasta el 3l
trelnta y uno de dlclembre del2023. S

3

DESCRIPCION DEL SERVIC O. La dlsperslón de vales de despensa se llevara a
cabo en la seguncla quincena de cacla mes, el día de pago del salar¡o
gulncenat, el cual puede varlar de acuerdo al día hábll anterlor del dfa 30
treinta de cada mes.
CAPACITACION PARA EL USO DE LA PLAfAFORMA DE DISPERSI

adiudicado deberá hpaftk al personal encargado de la disperslón de vales.
una capacltaclón del manelo de ta plataforma de consulta cle usualos.

N. El licitante
SI DE

Q4n/365)
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VENTANAS DE DISPERSION. El llcltante deberá de manlfestar en su propuesta
técñlco económlca la cantldad cle ventanas de disperslón con las que cuenta,
asf como los términos y condlclones con los que opera el proceso de
dlsperslón de vales. 4 ventanas
PAGINA DE CONSULfA PARA USUARIOS. Los l¡c¡tantes deberáñ mañtfestar en
la propuesta técñ¡ca económlca las característlcas de su páglña y/o
ptataforma móvll por medlo del cual los empleados del Slstema DIF Zapopan
podrán consLrltar los satdos de su tarjeta. SI

7

CARACTERISTICAS DE LAS TARJEIAS: Las tarletas deberán de reunlr como
mfnlmo las s¡guientes característlcas:

a) elaborado en plástlco de pvc, con banda magnétlca. ch¡p y deltamaño de
una tarleta de crédlto.
b) al frente llevará lmpreso el nombre del tttular, número de tar,eta y fecha de
vigeñcia de la rnlsma.
c) al reverso de la rnisma, contará con espaclo para flama del titular.
d) las tarjetas deberáñ ser persoñallzaclas con el nombre del trabaiador.

SI

S

rEl
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SEGUNDA.- (De las condic¡ones del servicio). 'E[ Proveedor'se obliga a
dar cumplimiento a tas especificac¡ones técn¡co-económicas previstas en
las bases de l¡citación, de conformidad a ta s¡gu¡ente tabta, que de manera
enuncíativa estabLece:

OBJETO DEL SERVICIO. Sumlnistro de vales de despeñsa por medlo de
monedero electrón¡co para los 8ó0 trabaladores del Sistema D F Zapopan. El

número de empleaclos y las cantldades pueclen varlar dependlendo de las
necesldades del slstema.

S
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e) las tarletas electrónlcas deberán ser entregadas en los 05 y t0 días háb[es a
partlr de la fecha de recepc¡ón de la orden de compra.

f) las tafetas deberán de quedar actlvadas en un plazo no mayor a 24
velnticuatro horas.

g) la entrega de las tarletas será sln costo para la depeñdencta

2a3días
háblles (sln

Personallzar) y
PerSoñallzadas

5a9dfas
hábiles

SI ACTIVAS de
origen 5lñ

saldo
SI
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LAYOUT. El licitañte deberá adluntar a la propuesta técñica el Layoirt que, eñ
caso de resuttar adjudlcado,la convocante deberá lleñarpara posterlorrnente
regresarlo con la ¡nformac¡ón necesaria para la expedictón de las tarietas de
vales (tltulares) del personal actlvo (MEMORIA USB). S!

9

SERVICIOS ADICIONALES. Se deb€rá manlfestar en la propuesta económlca él
costo de los servlclos adlcloñales que proporclona el llcltante tales como los
Sigulentes que de manera enunclatlva más no llmitativa se enunclan:

D) Seguros adicioñales contra clonaclón y/o cargos ño recoñocidos

B) repos¡ción de tarjetas.

C) f arjetas adicionales

A) expediclón de tarjetas.

s
sr, srN cosfo

sr, 5 hábrtes
después de la
notlflcaclóñ.

Sl,5a9días
háblles.

NO APLICA,
lncUca que se
encuentra con
Centro
Especializado
de fteveñclón
de Fraudes.

S

lo

PROPUESfA fECNICO ECONÓMICA DEEERA CONÍENER
a) garañtías de los productos ofertados.
b) manlfestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que respetará
especlf¡caclones meñcionadas y que en caso de entregar algún producto
dlfereñte al sollcltado y,/o cotlzado será responsabllldad del proveedor
solventar los gastos por su parte y reemplazar o cambiar el producto faltante.
c) deberá man¡festar eltlempo necesarlo para la entregade los blenes, tlempo
que cleberá ser manlfestado dfas háblles coñtados a partlr de la notlflcaclón
del fallo.
d) manifestar BA.JO PROfESTA DE DECIR VERDAD que respetará las
especlf¡caclones mencloñadas.
e) la vigencla de su cotlzaclóñ, la gue no podrá ser menor a la fecha
establecida para elfallo de la mlsma

0 curÍcuto de la llc¡tante donde se especfique el hlstorlal del cliente prlncipal.
g) la dlsponlbilldad en el serulcjo telefónlco (líñeas disÉ)onibles, horarlos de
atenclóñ).
h) características de la plataforma de consulta de usuar¡os.
l) t¡empo de entrega de las tarjetas tltulares, adlc¡onales de reposlclón.

J) manrestar sl se cuenta con tarjetas de stock, cuales la cantidad otorgada al
slstema DIF Zapopañ eñ caso de resultar adludlcado.

k) t¡empo de respuesta por cancelaclón de la tarleta en caso de robo o
extravló.

l) princlpales negocios en los cuales se puede utlllzar la tarJeta de vales.
m) características de la apllcaclón raóvl,
n) llneamlentos del llcltante en caso de clonación y/o cargos no recoñocidos
por elusuarlo.
o) oflclo expedldo por el SAf para la emlslón de monederos electrónlcos de
clespensa, sus renovaclones anuales, asfcomo la últlrna verlf¡caclóñ 2020.

Sl,5a9días
háblles.

Durante el
proceso de la

Ucltaclón y
vlgencla del

contrato.
SI

SI

SI

Sl,5a7dÍas
hábiles.

La cañtldad
que el s¡stema

requiera.
La cancelaclón

se puede
hacer por

plataforma en
cualquler

momento.
sl
sl

NO APLICA

W

SI

SI

NO ACEPTA

t

tl acEpfacroN DE RETENcIóN DEt 5 aL MTLLAR

Vtgenc¡a de la
tarleta por 3

años.t2 SERV C]OS AD CIONALES QUE OFRECE (PLUS)
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TERCERA. - (De ta forma de pago). A efecto de gue se preste e[ servicio
contratado, 'El Organlsmo' se obtiga a depositar mensuatmente en
moneda nac¡onal, de manera antic¡pada (a la fecha de pago del satario de
ta segunda gulncena) la cantidad correspondiente deL periodo, según lo
estabtecido en [a cláusula pr¡mera; de manera que 'El Proveedor' real¡ce
puntualmente el servicio de dispersión de vates de despensa.

CUARTA,. - (De tas contraprestac¡ones). 'Et Organismo' recibirá de "El

Proveedor' por concepto de bonificac¡ón e\2.35 % (dos punto treinta y
cinco por c¡ento) det total mensual a d¡spersar, en condiciones de
porcentaie flio y en moneda nacionat, incluyendo los impuestos
correspondientes.

QUINTA.- (De las comprobaciones documentates). Ambas partes se
comprometen a dar cumptimiento a los reguisitos y dlsposiciones
normativas apticabtes a la ejecución det presente contrato, expidiendo en
[o gue a cada una de las partes coresponda y de forma oportuna, los
comprobantes gue correspondan a los actos iuridicos derivados.

SEXTA. - (Supervislón). De igual manera 'E[ Organismo", a través del
personal que del Departamento de Desarrolto de Cap¡tat Humano que
pata tal efecto designe, tendrá e[ derecho de supervisar e[ estricto
cumplim¡ento de este contrato, por lo que podrá rev¡sar e inspeccionar aI
momento en que'El Proveedor' entregue tos plásticos de los vales en las
Of¡cinas Generales de 'El Organlsmo'. Acordando gue 'El Proveedor' se
obl¡ga a cumplir con tas cond¡c¡ones y características soticitadas, y
entregar dentro de tos 05 c¡nco dÍas hábiles posteriores a la notiflcación
de falto, en e[ Departamento de Desarrotlo de Capitat Humano
dependiente de 'Et Organlsmo', las tarjetas de monedero eLectrónico
para su recepción y validación; compromet¡éndose a reatizar el cambio
de aquellos gue presenten atgún desperfecto.

SEPTIMA. - (De tas garantÍas económicas). 'Et Proveedor' depositará en
e[ Departamento de Recursos Financ¡eros de 'E[ Organ¡smo' como
garantía de cumptimiento del presente contrato y durante su v¡gencia;
una garantÍa económica consistente en chegue certif¡cado o flanza,
equivalente al l0% diez por ciento del vator total det monto autorizado en
el presente contrato, el cual deberá ser suscrito por'EI Proveedor' a favor
de 'E[ Organismo', comprometiéndose éste últ¡mo a devotvérselo a 'E[
Proveedor' at término det presente instrumento, siempre que se haya
cumplido con los términos del presente contrato.

OCTAVA. - (VlSencla). El presente contrato comenzará a surtir sus efectos
iurÍdicos a partir del día 28 veintiocho de enero del año 2023 dos mil
velntltrés y hasta e[ 3l treinta y uno de diciembre de la misma
anuatidad. No pud¡endo prorrogarse e[ presente contrato, por el simpte
transcurso del tiempo, ya que será requisito esenciatel común acuerdo de
las partes y la ceLebración de un nuevo instrumento iuridico, con todas las
formatidades necesarias para su val¡dez.

NOVENA. - (De la Termlnación Anticipada). 'E[ Organismo' podrá dar
por terminado de manera ant¡c¡pada el presente contrato, en caso de gue
concurran razones de interés generat, por causa iustíf¡cada que extinga [a
necesidad de la consecución del contrato, o en caso de gue la
consecución del contrato, pudiera ocasionarle daño o perjuício, bastando
la notificación a'El Proveedor'en un térm¡no de 15 gu¡nce dias previos a
gue surta efectos dicha terminacíón, para [o cual las partes de común
acuerdo, establecerán las condiciones aplicabtes
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OECtmn. - (De las Causas de Resclsión).'El Organismo'podrá rescindir
e[ presente contrato, sin responsabílidad para é[ en los siguientes casos
que de manera enunciativa más no Limitativa se señalan:

a) Si 'Et Proveedor' incumpte con las obligaciones contrardas.
b) Si 'Et Proveedor' incumple con las condiciones y características

estabtecidas en las bases de ticitación. Lo cual dará lugar a su
rescisión anticipada y la apticación de [a garantia económica, por
concepto de pena convenc¡ona[.

DECIMA PRIMERA.- (Del Caso Fortuito y [a Fuerza Mayor). Ambas partes
estarán exentas de toda responsabilidad civ¡t, en caso de retraso, mora e
incumplimiento total o parciaI deL presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortuíto, entendiéndose por esto a todo
acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de ta naturaLeza o no,
gue esté fuera del domin¡o de [a votuntad, gue no pueda preverse y gue
aun previéndolo no se pueda ev¡tar, pero a ta parte a la que se le presente
cuatquiera de las causas arriba cítadas, en cuanto le sea posibte debe
not¡ficar por escríto a la otra, o a[ término de d¡cha causa en forma
fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance
de los servicios para establecer las bases del contrato de terminación
anticipada.

DECIMA SEGUNDA._ COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. PaTa todo Io
relativo a [a interpretación y/o cumplimiento del presente contrato,
ambas partes convienen someterse a las Leyes y Jur¡sdicción de tos
Tr¡bunales det Pr¡mer Partido Judiciat del Estado de Jalisco, por lo gue
renuncian a cualquier otro fuero gue por razón de sus dom¡ci[jos presentes
o futuros les llegara a corresponder.

Leído gue fue e[ presente contrato por las partes, manifiestan estar
conformes con su contenido, previa lectura y con pleno conocim¡ento deI
aLcance legal quienes to suscriben [o firman, por duplicado sirviendo cada
ejemplar como or¡ginaL para cada una de las partes; el dia U diecisiete de
enero del año 2023 dos mil veintitrés en el Municipio de Zapopan,
Jal¡sco.
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